
O R D E N A N Z A Nº 6426 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A : 

 

ARTICULO 1º.- Créase el Puesto de Control Municipal de Ruta 25 a la altura de la 

intersección con Ruta 38 distante a 6 kilómetros de la Ciudad de La 

Rioja..- 

ARTÍCULO 2°.- Solicitar la materialización de un espacio, garita, oficina, puesto, etc. 

a través de las áreas correspondientes para permitir y facilitar el 

control continuo y permanente del tránsito de cargas y/o residuos de 

cualquier tipo y su destino.- 

ARTÍCULO 3°.- Promover la gestión integrada de las diferentes áreas de la 

Municipalidad en dicho sector a fin de evitar el descarte de residuos 

urbanos en dicha ruta y espacios no autorizados para dicho fin.-  

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

     Dada en la Sala de Sesiones del Recinto 

Deliberativo “Presbítero Pedro Ignacio de Castro Barros” de la 

Función Legislativa de la Provincia de La Rioja, a los veintisiete días 

del mes de marzo de año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado 

por los concejales Pablo Herrera y Alberto Centeno. 

Ref.: Expte 14699-C-24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


